
 
 
                                                                                José Luis Tamayo, 13 de agosto del 2024 

 
 

CONVOCATORIA # 019– 2024 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA– AGOSTO DEL 2024 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS 
TAMAYO 

 
Ingeniera 
Shirley Del Rocío De la Cruz Del Pezo 
VICEPRESIDENTE 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE JOSÉ LUIS 
TAMAYO 
 
Profesor 
Wilson Humberto Del Pezo Del Pezo 
VOCAL PRINCIPAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE JOSÉ LUIS 
TAMAYO 
 
Señor 
Hugo Enrique Barrera Peña 
VOCAL PRINCIPAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE JOSÉ LUIS 
TAMAYO 
 
Magister 
Luis Antonio Tomalá González 
VOCAL PRINCIPAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE JOSÉ LUIS 
TAMAYO 
 
En su despacho. – 
 
De mis consideraciones: 
 
De conformidad con el Art. 318.- Sesión ordinaria CÓDIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, (COOTAD), se convoca a ustedes a la Primera Sesión 
Ordinaria correspondiente al mes de Agosto del 2024, la misma que se efectuara el DÍA 
VIERNES 16 DE JULIO A LAS 10:00 en la Sala de Sesiones del GAD Parroquial Rural de 
José Luis Tamayo para tratar el siguiente Orden del día:  

1. Conocimiento y aprobación del orden del día  
2. Análisis y aprobación del Acta # 011 de la convocatoria N° 010 de la Primera 
Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Mayo 
3. Análisis y aprobación del Acta # 012 de la convocatoria N° 013 de la Primera 
Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Junio 
4. Conocimiento, Autorización y Aprobación para la suscripción del Convenio 
de Cooperación Interinstitucional de Coordinación, Cogestión y Concurrencia de 
competencias entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Salinas y 
el Gobierno Parroquial Rural de José Luis Tamayo para la Implementación 
Adoquinado y adecentamiento del parque milena 1, en el sector Costa de Oro de la 
Parroquia José Luis Tamayo (Muey) del Cantón Salinas – Provincia de Santa Elena.  

 



 
 
 
 
 

5. Análisis y conocimiento Convenio Específico de Cooperación 
Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de José 
Luis Tamayo y la Fundación Logos  
6. Lectura de oficios enviados y recibidos 
7. Varios y Resoluciones  

 
 
 

 
 
 
 

Atentamente, 
¡Gobernabilidad y desarrollo para los tamayenses! 

 
 
 
 

Sr. Juan Carlos Perero Tomalá 
PRESIDENTE 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE JOSÉ LUIS 
TAMAYO 
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